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Artículo de oficio.

VASOS MINERALES DE SAN JVAN 

DE ( AMPOS.

mientos eí Boklin municipal, (1) que, bajo la 
dirección de D. Francisco Sánchez se esta 
publicando en Barcelona, he creído conve
niente recomendar su adqmsmmn a los 
esta provincia, adviniendo que los gastos de 
suscripción les serán abonados en el presu- 
supuesto municipal. Palma U de abril de 
1849.—Jtaquin Maximiliano Gibert.

1 a ei,mision directiva del establecimicnlo de 

baños minendes de S. Juan de
de haber oido el pjreeer del medico ducclo del 

■ dado establecimiento, ha respello que es e no 
.e abra hastá el dh 28 del eomenle. en uga 
del IT según eslato anunciado, atendida a va- 
rmeion-que ha sufrido la le.npevalura dmanlL 
estos uihmos dias.-Palma 1 i- de alud de 1849. 
—Por acuerdo de.la comisión. José 1 ullana, '

. cal seActaíw.

(Kúmcro 118.)

^Número 119:) 

conisto» rnov^c-Ai. d e ia s t mc c io n pmma 8h  
DE LAS BALEARES.

Circular.-Vnva que esta Corporación pue
da formar el estallo comprensivo de las noti
cias de qoe hace mérito la primera parte del 
articulo qi de su reglamento, se servirán os 
Acaldes de los pueblos de esta provunc. iBe- 
nar v remitir con toda urgencia un estad 
con arreglo al modelo que al efecto se. es
tampa al pié de esta circular, Palma 13 de 
abril de I8Í9—E1 Presidente -JoaquínM - 
ximihano Gibert.-P. A. de la C. P-Jo^ 

Mariano Montaner E. de la bna.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARIA

Gobierno.— Imprentas.— Circular 
vencido de lo útil que es para los

— Con- 
\vunU-

'!) El prospecto se inserta en la sección de 

anuncies. .■ .

M.C.D. 2022
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BOLETIX .
PERIÓDICO DE ADMINISTRACION

dedicado á los Ayuntamientos.

—

Prospecto.

Los Sres. Geíes políticos de Barcelona v Lérida, con 
edictos de 7 y 27 de julio del año próximo pasado, 
han reconocido la utilidad de este periódico, haciendo 
saber al mismo tiempo á los Ayuntamientos de sus 
provincias, que si querían suscribirse al Boletín Muni
cipal, en calidad de gastos voluntarios les seria abo
nado en cuenta el importe de la suscripción. Estas so
las providencias y los elogios que le han prodigado va
rios periódicos de la Córíe y de otras provincias, son 
suficientes para recomendar á la par que hacer pa
tente la necesidad de una publicación destinada esclu- 
sivamenteá tratar de materias administrativas.

En el Bo'etin Municipal se hallarán espionadas con 
método y claridad cuantas disposiciones se hayan pu
blicado, ó sucesivamente se publicaren, cuyo conoci
miento incumba mas ó menos á las corporaciones mu
nicipales, previendo y resolviendo con sencillez las du
das á que pueda dar lugar su aplicación. Insiguiendo 
el método adoptado por sus antiguos redactores, no 
han formado el intento los actuales de elevarse á la 
región de los principios, descendiendo de las cuestiones 
teóricas á la critica en la legislación existente; sino en 
facilitar la inteligencia y aplicación de las leves creadas, 
co tribuyendo á la fonnacion de una jurisprudencia 
administrativa, único medio conveniente para el pro
greso de la ciencia y el buen régimen del país. De lo 
que precede, se deduce que nuestras tareas se reduci
rán á facilitar la inteligencia de los leyes á aquellos do 
nuestros conciudadaeos que sin haber podido consagrar
se ásu cslulio, se ven frecnentementc en la necesidad 
de aplicarlas, sin que'aun les sea dable consultar las 
dudas que forzosamente han de otrecérseles del Id- ral 
y árido contexto de la ley; por tanto abandonaremos 
el ien ua,e suldime ó cortesano de la ciencia, sacnG- 

' cando á la sencillez y claridad todas las galas del estilo.
Iremos ademas1 dexm voh iendo L.S medios, d nuestro 
mlemh-r, mas á propósito para que en cada localidad 
pueda conocerse con la maxor exactitud posible la ri
queza individual imponible, y observarse en los repar
tos la igualdad y proporción que la ley y la justicia 
exijen, lo mismo que las operaciones convenientes para 
que se corrija la desproporción que se observa en los cu
pos colectivos, comentaremos eslensamente ludas las leyes 
relativas á beneficencia, á reemplazos del ejercito, esta
dística, instrucción primaria, agricultura, suministros, ba
gajes, alojamientos á las tropas nacionales; explanaremos 
las leyes, reglamentos y disposiciones relativas á la po- 
hc a urbana y rural, A 'os derechos que alanen á los 
Alcaldes en la recaudación é intervención délos fondos 
comimales, dirección de establecimientos municipales, di
versiones públicas etc. y íijaiémos nuestra atención en las 
atribuciones judiciales que les conceden las leyes, tanto 

en la parle criminal, como en la civil, -principiando por 
las que la ley provisional les prescribe para la aplicación 
del libro lercero del Código penal, ocupándonos sucesiva
mente, tanto de lo que concierne á juicios de conciliación 
y verbales, embargos etc., como de lo perteneciente á la 
instrucción de las primeras diligencias de un sumario, sin 
perder de vista la variedad y diversa índole de los del.tos 
que á él dan margen; valiéndonos en ledo lo posible de 
modelos que harán rehuir á primera vista las dificultades 
que puedan ofrecerse.

Como nuestro propósito se reduce únicamente, según 
hemos manifestado, á ausiliar, en cuanto nuestras débiles 
fuerzas alcancen, á los cuerpos municipales y á cada uno 
de sus miembros en el desempeño de sus respectivos car
gos; la suscripción á este Boletín les dá derecho para es- 
poner y consultarnos cuantas dudas y dificultades les 
ocurran, las que, sin retribución alguna, procuraremos 
dilucidar con prontitud y claridad, encargándonos asimis
mo de la redacción de aquellos documentos que no puedan 
tener lugar en sus secretarías.

Finalmente, bastará manifestar, á los Ayuntamientos, 
que D. Francisco Sánchez, antiguo editor del Boletín ofi
cial de esta provincia, cuyos desvelos por las municipali
dades son harto notorios y conocidos, se ha encargado de 
la edición de este periódico; lo que creemos será suficiente 
garantía paraque se conozca la buena fé de nuestras pío- 
mesas, y la puntualidad con que se verán cumplidas. Y en 
prueba de los servicios que les ofrecemos, no se reducirán 
á una vana ilusión, ponemos en conocimiento de las Mu
nicipalidades, que á este periódico se halla agregada la 
Agencia titulada de la Equidad, sita en la calle del Rey 
D. Jaime, la cual se encargará á los precios mas equita
tivos, insiguiendo el título que ha adoptado, déla foima- 
cion.de padrones de riqueza con las formalidades que deben 
acompañarles para ser admitidos por la Administración de 
contribuciones directas, y de. las copias que deben conser
var los pueblos, con la descripción minuciosa é individual 
de todas las fincas expiesadas por su numeración corre
lativa, por el nombre de su dueño, su situación y lindes, 
su valor y calidades, y su produelo líquido; datos precisos 
para conseguir el acierto en los repartimientos.

. Se encargará asimismo de la formación de los presu
puestos g cuentas de la administración comwal, con los libr
amientos, cargaremes, cartas de pago, inventarios y resú
menes que deben acompañarlos para su admisión.

Cuidará de (orinar las cuentas que al fin de cada ano 
deben presentar los Ayuntamientos á las oficinas de Ha
cienda en justificación de lo recaudado y satisfecho por las 
contribuciones del mismo año.

Llevará un libro de cuenta y razón, en el que tendrá 
cada pueblo su cargo por los diferentes conceptos de con
tribución; formalizará el repartimiento individual de las 
contribuciones de los pueblos, rectificando las cuotas de ca
da contribuyente, teniendo en consideración las reclama
ciones que se hubieren presentado, y se encargaiá de a.- 
tivar el despacho de lodos |os espedientes, ó negocios que 
tengan pendientes en las tfkinas de esta capital.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La publicación se hará en los dias 1/ y 15 de cada 

mes, constando cada número de 16 páginas de impresión 
del tamaño de este prospecto. El primer num. saldrá el 
15 del actual febrero.

Por un mes. . . . 6 reales | pranc0 porte.
Por un año. . . .• 60 ‘
Se admiten suscripciones en la redacción de este Bole

tín oficial.

IMPRENTA BALEAR 
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.

_ ___________________ __ ________
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